
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
BENFILCORP 5.A. CELEBRADA El 15 DE MARZO DEL 2013. 

En la cluiad de Guayaquil, canión del mismo nombre, al día quince de marro det año dos mi 
rece, en las ofiiaas de la compañía, ubicadas en vía a la Costa KM, 11,5 Urb, Laguna Club, se 
reunen los accionistas de la compañía BENFILCORD 5.a. al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 
¿e la Loy de Compañias vigente, Aclúo como Presidente dela Junta Vivian Andrea Guevara Checo 
y, camo Secrerari de la Juni, Jorge Alcedo Ortega Vilas, 

  

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaria se conste el quénam reglamentario, se dé 
tumplmiento alas lormalidxdes legales y eslatularas, y se electie el correspondiente regiavo de 

  

valer pagado de elas y los vOLO5 que los corresponden; resultando que asten los sguientes 
.= UNO) Domenico Nicole Guevara Chera, como propia de treinta y ares (39) 

acciones dlnarias y nominas de un dólar de ls Estados Unidos de América (US$ 100) cada 
DOS) Vivian Andrea Guevara Checa como proplesara de tim y cuatro (30) 

scclones ordlnarias y nominativas do un dolar de ls Estados Unidos do Anserca (US$ 1.00) cada 
vna de alas. 

    

Los accionistas presentes representan el sesenta y siete por ciento (57%) del capñal social de la 
compañía, el mismo que asciende a la suma ue ochocientos dólares de los Eslados Unidos de 
América (USS 200.D0F, integramente suscrlo y pagada en el 100% de su valar, y esia cvidido en 
chocientas acciones nráinarias, nominalvas, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Aunérica cada una US$ 4.00), por lo que cada acción le contieren las accionisas el desecho a 
Un vo1o cn las defiberaciones le la Junta General 

  

Los scelonisias eciden por unanimicad constitunse en Junta General Unwersal de Accionista, de 
acuerdo con lo dispueslo en el arículo 238 de la Loy de compañías vigente para efecto de atar 
el sgulente Orden det Día, el misma que también es estabtrcido por unanimidad: Punto Único: 
CONOCER Y APROBAR EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE La COMPAÑÍA AL 31 DE 
OICIEMBRE DEL 2012 ASI COMO SUS RESPECTIVOS ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES, 
FLUJOS DE EFECTIVO Y ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO, 

Ario seguido se pasa a atar el punto Único del orden Jel día, Lgmando la palabra el secrerario de 
la Junta-General, quien expone a la sala los respccsivos Estados Financieros comespondientes al 
cierta del ejercicio 2012, el mismo que Incluye el Estado de Suuación Financera, Fado de 
Besultados Integrales, Estado de Flujo de Electo y Estado de Fvolución del Patrimanio, que de 
conformidad con la nomativa comable y las disposiciones de la Superintendencia de Compañias, 
paclicularmente la Resolución MO D8:6.OSCOJO, del 20 de noviembre de 2003, en la cual indica 
Que a parir del 1 de Enero del aña 2012, la compaila deberá basar su contabilidad bajo las 

"Normas de Información Financiera para las Pymes “NE para las Pymes" 

  

Alelocio, la Gerencia espone el contonido de los Estados Financiuros haciendo ts explicaciones a 
sto respaelo. Luego de lo cual mociona la aprobación por parla de la Junto General Machas las 
deliberaciones de rigor la Juno Genural resuelve por unanimidad devotos:



APROBAR EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL 34 DE DICIEMBRE DEL. 
2012 ASI COMO SUS RESPECTIVOS ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES, FLUJOS DE EFECTIVO 
Y ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO No habiendo olro asunto que tratar el Presidante 
toncede un moments de receso para la elaboración de la presente aci, hecho lo cual, se reinstala 
la sestán, el acta as conocida y aprobada por unanimidad, y sin Obsemvaciones, con lo que se 
levanta la sesión, siendo las diecitis horas cuarenca y cinco minutos de la misma fecha, firmando 
para constancia todos los presentes. 
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